
Señor: 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

Expediente ++19078-80 

De mis consideraciones: 

CARLOS MANZUR PEREZ; en mi calidad de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la 
compañía EQ EDITORIAL S.A., ante usted muy respetuosamente comparezco expongo y 

comunico: 

Que el día 20 de enero del 2005 he procedido a registrar las siguientes transferencias de 
acciones realizadas con fecha Octubre 15 del 2004. 

Ernesto Velásquez Baquerizo, ha procedido a vender, ceder y traspasar sus 600 
(seiscientas) acciones de diez mil sucres cada una, que posee en el Capital Social de la 
Compañía, a favor del Abogado Carlos Ch. Manzur Sandoval. 

El Capital de la Compañía queda de la siguiente manera: 

Carlos Ch. Manzur Sandoval, propietario de 4.258 acciones de 0.40 centavos de dólar cada 
una, es decir, $1.703.20 (Mil setecientos tres 20/100). 

Geamil Adum Antón, propietario de 50 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, es 

decir, $20.00 (veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Vicente Adum Antón, propietario de 50 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, es 

decir, $20.00 (veinte 00/ 100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Geamil Adum Icaza, propietario de 50 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, es 
decir, $20.00 (veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Alfredo Adum Ziade, propietario de 50 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, es 
decir, $20.00 (veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Miguel Baduy Auad, propietario de 50 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, es 
decir, $20.00 (veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Humberto Baquerizo Chávez, propietario de 10 acciones de 0.40 centavos de dólar cada 
una, es decir, $4.00 (cuatro 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Jaime Baquerizo Chávez, propietario de 10 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, es 
decir, $4.00 (cuatro 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

 



    

CODECA, propietario de 50 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, es decir, $20.00 
(veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

IMPORTADORA GISELLA, propietario de 50 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, 
es decir, $20.00 (veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

INMOBILIARIA MAPPES, propietario de 50 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, 
es decir, $20.00 (veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Nicolás Issa Obando, propietario de 6 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, es 
decir, $2.40 (dos 40/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Oscar Izurieta Cisneros, propietario de 10 acciones de 0,40 centavos de dólar cada una, es 

decir, $4.00 (cuatro 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Antonio Manzur Montalvo, propietario de 50 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, 
es decir, $20.00 (veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Luis Fernando Ojeda Ruiz, propietario de 50 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, 

es decir, $20.00 (veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Alfonso Pérez Pimentel, propietario de 1 acción de 0.40 centavos de dólar cada una, es 

decir, $0.40 (cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Francisco Roca Álvarez, propietario de 100 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, es 

decir, $40.00 (cuarenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Mauricio Salem Mendoza, propietario de 50 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, 

es decir, $20.00 (veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Luis Varas Romero, propietario de 50 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, es 

decir, $20.00 (veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Luis Velasco Viteri, propietario de 5 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una, es decir, 

$2.00 (dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Atentamente, 

En la 
Ing. Carlos Maná Pérez 

Vicepresidente Ejecutivo


